
Expediente: 295/22
Carátula: FEDERACION PATRONAL SEGUROS A.R.T. S.A. C/ DERECHOHABIENTES DE JUAREZ SERGIO ARIEL S/ PAGO
POR CONSIGNACION

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO X
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DERECHOHABIENTES DE JUAREZ SERGIO ARIEL, -DEMANDADO
27240981098 - JUAREZ, XIMENA AGUSTINA-HEREDERO DEL DEMANDADO
27240981098 - JUAREZ, MIA DE LOS MILAGROS-HEREDERO DEL DEMANDADO
20258431767 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS A.R.T. S.A., -ACTOR
27240981098 - BELLA, KARINA ELIZABETH-HEREDERO DEL DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO X

ACTUACIONES N°: 295/22

*H103104543673*
H103104543673

JUICIO: "FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS A.R.T. S.A. c/ DERECHOHABIENTES DE
JUÁREZ, SERGIO ARIEL s/ PAGO POR CONSIGNACIÓN" - EXPTE. N° 295/22.-

San Miguel de Tucumán, 28 de julio del 2023.-

1) Atento a lo solicitado por la letrada presentante, a las constancias digitales de autos, y a lo
informado por el Banco Macro SA en fecha 24/07/2023, dispongo: TRANSFERIR a la orden del
Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la 9na. Nominación y como pertenecientes al proceso
sucesorio “JUÁREZ, SERGIO ARIEL s/ SUCESIÓN”, expediente n° 11908/21, la suma de UN
MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($1.950.654,87), en concepto de intereses del pago de la
indemnización por fallecimiento del Sr. Sergio Ariel Juárez, CUIL 23-23519282-9, ocurrido el
15/08/21 (artículos 18 y 15, 11, inciso 4, apartado “c” de la LRT y del artículo 3 de la Ley 26.773),
correspondiente a la parte proporcional de la menor Mía de los Ángeles Juárez, DNI 48.711.802, a
fin de que proceda a realizar las adjudicaciones que por ley correspondan, debido a que la titular del
derecho resulta ser una niña.

2) A sus efectos, LÍBRESE OFICIO al Banco Macro SA, sucursal anexo Tribunales, a fin de que
proceda a dar cumplimiento con lo dispuesto precedentemente, haciéndose saber que la cuenta de
donde debitarse los importes consignados es la: cuenta judicial N° 562209540756079, CBU

2850622350095407560795, perteneciente a los autos del rubro; y la cuenta destino es: N°:

562209550183508, CBU N° 2850622350095501835085 a la orden del Juzgado Civil en Familia y
Sucesiones de la 9na. Nominación pertenecientes al proceso sucesorio “JUÁREZ, SERGIO ARIEL
s/ SUCESIÓN”, expediente n° 11908/21.- GSG 295/22.-

Actuación firmada en fecha 28/07/2023

Fecha Impresión
14/06/2025 - 11:58:27



Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


